
ANEXO No. 4-2002 

NAVES AEREAS, OBJETOS CAIDOS DE LAS MISMAS Y/O COLISIONES DE VEHICULOS TERRESTRES 

Para adherirse y formar parte de la póliza No.  ---la arriba citada--- 

PRIMERA:  No obstante lo que se dice en contrario en las Cláusulas de  esta  póliza  a  la  cual  se adjunta  el 

presente  Anexo,  la protección de la misma se extiende a cubrir los bienes  asegurados contra  pérdidas  o  daños 

materiales  causados directa e  inmediatamente por caída de naves aéreas, caídos de las mismas y/o colisiones de 

vehículos terrestres. 

Sin embargo,  la Compañía  no  será  responsable  por  las  pérdidas  o  daños que sufran los bienes asegurados, 

cuando se hayan originado por caída o colisión de vehículos propiedad del Asegurado o  a su  servicio,  o 

pertenecientes a inquilinos de la propiedad asegurada, o que estén al servicio  de éstos. 

Este Anexo tampoco cubre daños a cercas, calles, banquetas, jardines, o prados. 

SEGUNDA:  En  caso  de  pérdida y daños materiales a la propiedad asegurada cubierta por el presente  Anexo, se 

aplicará el procedimiento que se establece en las Condiciones Generales de esta póliza. 

TERCERA:  El presente Anexo solo cubre las pérdidas o daños materiales que excedan el deducible  que se indique 

en las condiciones particulares de esta póliza. 

CUARTA:  Queda entendido que son aplicables las Cláusulas de esta póliza, que no se  opongan  a  las del presente 

Anexo. 

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue aprobado por la Superintendencia de Bancos  según 

resolución número 73-2002 de fecha 15 de febrero de 2002. 
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